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Silbado 5 de Febrero de 1944 
M u í . 29 

No se oublica los domingos n( días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1.50 pese as 

A d v e r t e n c i a s . — l . " Los señores Alcaldes y Secrei^irios municipales están obligados a disponer que se íiie un ejemplar de 
sgda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán'de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s ! — S U S C R I P C I O N E S . — a l Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«males por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias, oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pagr© adeian'ado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 

Los demás , 1,50 pesetas línea. 

iümiDístracífín w m m í 

Gobíi 
É la provincia de León 

C I R C U L A R 
Suspendidas las llamadas fiestas de 

carnaval por Orden de 3 de Febre
ro de 1937 que, por otras disposicio
nes, fué sucesivamente mantenida en 
vigor por cada uno de los a ñ o s pa
sados, sin que en el actual hayan 
variado suslancialmente algunas de 
las circunstancias que aconsejaron 
entonces la adopc ión de tan discreta 
como justificada medida. 

El Ministerio de la Gobernac ión 
ha tenido a bien disponer que conti
núe aquella suspens ión sin concre
ción de plazo, esto es,- por tiempo 
indefinido, «Í) pudiendo, en su con
secuencia, celebrarse en adelante 
fiesta alguna que exteriorice en cual
quier forma aquel carácter , desde 
el domingo de Sexagésima hasta el 
primero de Cuaresma, que corres
ponden en este año a los d ías 13 al 
¿7 del corriente mes de Febrero, am
óos inclusive, n i autorizarse durante 
esos quince días el uso de d o m i n ó s , 
caretas o disfraces en las calles.y 
lugares públicos, n i en los cafés, ca
sinos y círculos de todas clases los 
bailes que pe r iód icamente acostum
braban a organizar con tal motivo, 
p0n la sola excepción de aquellos 
establecimientos que, por su espe-
IPK ln1dole' ^enen permiso para ce-
eorarlos diariamente, pero aun 

estos mismos, no p o d r á n anunciar
os al publico como bailes de carna-

ni introducir en ellos va r iac ión 
guna que directa o indirectamente 

pueda revelar el propós i to de con
memorar tales fiestas. 

A l hacer pública esta Orden, este 
Gobierno espera que por todos los 
Alcaldes y Agentes de la Autoridad 
se vale por efexacto cumplimiento 
de la misma, dando cuenta de los 
infractores para ser debidamente 
sancionados. 

León, 4 de Febrero de 1944. 
E l Gobernador Civil , 

376 Antonio Martínez Cattáneo. 
o 
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Comisaría General de Masíenmleoíos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

de 
su 

los 

Oficio-circular n ú m e w 8J34-
El l imo . Sr, Director T é c n i c o 

Consumo y Racionamiento en 
oficio-circular de fecha 26 de 
corrientes me comunica lo siguiente: 

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 
de la Serie C. O. de primera, nú
meros 867.812, 861.859 y 861.611; de 
segunda n ú m e r o s 842.804 y 842.805; 
de tercera categoría n ú m e r o 758.103 
y la infant i l n ú m e r o 07.609, corres
pondientes todas ellas al primer pe
r íodo , se pone en conocimiento de 
esa Delegación que quedan anula
das a todos los efectos. 

Esta Dirección Técn ica e s t i m a 
conveniente, a pesar de haber ter
minado el per íodo de validez de las 
cartillas citadas, ponerlo en tonoc i -
miento de V. E. ya que bien puede 
peur r i r que antes de su caducidad, 
hubieran sido utilizadas por perso
nas distintas de los titulares para 
por procedimiento indirecto causar 
alta. Por ello y en evi tación de que 

si tales hechos han ocurrido puedan 
prevalecer, ruego a V. E. dé cuenta 
de e te oficio-circular a todas las 
Delegaciones Locales dependientes 
de esa Provincial, encareciendo al 
mismo tiempo que se vigilen con 
sumo cuidado las relaciones modelo 
n ú m e r o 15 de las «Instrucciones» en 
las que se reseñan las cartillas reco
gidas a consecuencia de cambio i n 
voluntario y definitivo de residencia 
(norma 39 apartado B), por si figu
rasen en ellas, dando cuenta inme
diatamente a las Delegaciones Pro
vinciales correspondientes, proce
diendo al mismo tiempo a retirar la 
cartilla del segundo ciclo a la perso
na a quien se entregó y a incoar el 
oportuno expediente en averigua
ción de c ó m o fué adquirida la co
rrespondiente al primer ciclo. 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s , 
Madrid, 26 de Enero de 1944 — E l 

Director Técn ico , P. D.: E l Jefe de 
la Sección, Alejandro de Co lómino . 
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Copia de oficio-circular n ú m e r o s 
110.860, 110.980,110.981, 123 598, 

123,599 y 8A04-
E l l imo . Sr. Director Técn i co de 

Consumo y Racionamiento por ofi
cios-circulares n ú m e r o s menciona
dos anteriormente comunica a esta 
Provincial los siguientes extravíos 
de cartillas de cliferentes provincias: 

«Se anulan,las cartillas individua
les de eacionamiento correspondien
tes al segundo per íodo de la Serie 
SS. n ú m e r o s 380.760, 380.761, 380.762, 
385.139, 309.104, 390.111, 391.103, 
395.437, (de 1.a categoría); n ú m e r o s 
329.347, 339.013, 339.012, (de segunda 
categoría); n ú m e r o s 149.397, 151.922, 
161.581, 182.145, 194.678, 194,679, 
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194.680, 194.681, 173.122, 173.123, 
173.124, 173.125, 173.126, 173.127, 
212.519, (de tercera categoría) . 

Asimismo se anula la de tercera 
categoría Serie O. n ú m e r o 941.822. 

Idem idem de la serie C. n ú m e 
ros 806.261, 825.889, 28.214, 287.711, 
288.023, 807.169, 824.138, 824.139, 
829.594, 249.511, 253.951-, 241.694, 
241.695, 269.788, 212.514, 226.632, 
244.393, 291.322, 269.236, 269.235, 
807.679, 267.880, 267.881, 254.353, 
255.014, 246.709, 090.097, 287.570, 
287.571, 876.876, 010.008, 881.410, 
807.994, 845.850, 274.609, 280.025, 
231.238, 258.769, 815.287, 275.397. 

Idem ídem de la Serie C. S. nú
meros 259.6632, 219.919, 219.920, 
219.921, 015.020, 349.777, 305.890, 
349.778. 

Idem idem las del segundo perío 
do de la SeríeJPde, tercera categoría 
n ú m e r o s 104.441, 104.440, 201.284, 
175.645, 175.646, 176.644, 210.722, 
X94.177,22.13S,21.421,219.653,228.763. 
183.383,183.377,y 183.321. Serio O. de 
tercera categoría n ú m e r o s 431.675, 
4^1.686, 431.687, 431.688, 431.689, 
431.690. Serie HU. n ú m e r o s 3.403, 
3.404, 179.778, 1779.779/ 179.780, 
173.086, al 183.100. Serie TE . núme
ros 20.632, 94.799, 39.700 y 39.701. 

Idem ídem del segundo ciclo de la 
Serie Z. n ú m e r o s 361.618, 361.619, 
405.028, 405.026, 405.023, 405.024, 
405.022, 405.025, 231.620, 497,639, 
512.582, 512.584, 512.583, 405.027, 
405.021, 405.029, 508.510, 508.511, 
508.509, 357.694, 357.692, 357.693, 
537.695, 633.674 y 489.769. De la Se
rie L E . de tercera categoría n ú m e 
ros 043.306, 043Í306, 051.101,051.297, 
051.103, 026.580, 023.605, 015.875. 
044.350, 009.410, 047.828, 047.825, 
047.8^6, 047.827, de segunda catego
ría n ú m e r o s 523.377 v la infant i l 
001.269. . 

Del segundo per íodo serie M. nú
meros 299.196, 754.580, 192.130, 
294.386, 834.713, 855.022, 225.560, 
612.759, 188.270, 612.372, 613.941, 
210.440, 759.702, 101.967, 525.871, 
500.257, 887.329, 633.784, 560.594, 
479.071, 457:625, 382.116, 508.873, 
742.275, 740.280, 733.647, 740.662, 
828.576. 711.103, 302.367, 343.469, 
36.439, 716.543, 716.644, 716.645, 
716.646, 716.647, 717.648, 21.132, 
134.991, 459.717, 727.507, 973.621, 
901.220, 204.757, 608.858, 608.857, 
608.856, 153.640, 442*063, 583.844, 
583.833, 945.584, 653.799, 532.512, 
532.514, 844.917, 729.373, 21.410, 
111.406, 153.915, 153.914, 53.345, 
745.768, 557.101, 24.352,"673.492, 
542.179, 5.234. "312:479, 312.480, 
312.481, 673.484, 833:839, 434.570, 
605.654, 116.269, 510.66$, 661.857, 

'706.663, 700.664, 700.665, 700.666, 
326:837,-326.838, 326.839, 326.840, 
326.841, 326.842, 326.143. 326.845, 
326.844, 8.761, 182.280, 299.785, 
813.345, 109.801, 767.480, 777.381, 
23.458, 137o626, 941.210,. 763.411, 
414.215, 947.-761, 946.755, 946.760, 

946.758, 946.757, 946.75(* 946.759, 
52.759, 572.312, 572.314, 572.312, 
299.197, 299.193, 299.194, 299.195, y 
Serie M - l n ú m e r o s 598.616, 866.276, 
855.022, 857.884, 40.615, 40.616, 40.618, 
44.260, 532.450, 535..982, 750.535, 
813.193, 707.270, 42.989, 572.701. 

Ló que se traslada para conoci
miento de todos los Sres. Alcaldes 
Delegados Locales de Abastecimien
tos y Transportes dependientes de 
esta Provincial . 

Caso de que alguna persona se 
presentase con alguno de los docu
mentos arriba indicados, intentan
do hacer uso indebidamente del 
misrno, le será recogido e instruidas 
las oportunas diligencias en averi
guación de las condiciones en que 
le obtuvo y remitiendo el resultado 
de ellas a este Centro. 

Por Dios, España y su Revolución 
NacioBal-Sindicalísta. 

León, 29 de Enero de 1944. 
302 El Gobernador-Delegado, 

Junta provincial de precios 

CIRCULAR NÚM. 13 
Para general conocimieato, se 

hace públ ico que, lijado ei precio 
de la MANTECA DE VACA por la 
Orden de la Presidencia del Gobier-
ño de 12 de Agosto de 1943 {Boletin 
Oficial 226), se hace preciso estable
cer el de dicho producto envasado 
en latas de chapa fundida u hojalata 
cuando ésta oDre en poder de los 
fabricantes y hubiese sido deci-arada 
a su debido tiempo. 

Dichos precios en origen, de acuer
do con la Secretaría General Técni 
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio, dejando constante el valor 
del envase, son los siguientes: 

Lata de 200 grs. de Manieca de 
Vaca, 4,45 ptas. 

Idem de 400 grs. de id . , 8,65 i d . 
Idem de 800 grs. de id. , 16,85 i d . 
Idem de 2.000 grs. de id. , 40,90 id . 
Idem de 4.000 grs. de id. , 81,00 id . 
Idem de 6.000 grs. de id . , 121,40-íd. 
Por Dios^ España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 29 de Enero de 1944. 

. E l Gobernador civil-Presidente, 
348 Antonio Martínez Cattaneo 

Diptacion provincial de León 
Se anuncia el destajo de las obras 

de Recargo consol idac ión y r epa í a -
ción" de paseos y cunetas entre los 

.k i lómetros 4,200 y 5,400 del camino 
vecinal de la carretera de Adanero a 
Gij'ón a la de Villacastín a Vígo a 
León (Corredera), por su -presupues
to de 23.472,40 pesetas. 

Las condiciones del contrato pro
yecto, modelo de propos ic ión y de* 
más documentos, es ta rán expuestos 
en la Sección de Vías y Obras pro
vinciales de la vEx<Hná. Diputac ión , 
por un plazo de 10 días háb i les du

rante los cuales en las horas de ofl. 
c ína se p o d r á n presentar proposi
ciones. 

A las once 'horas y 45 minutos del 
día déc imo, se cerrará el plazo y a 
las doce se a b r i r á n los pliegos de 
propos ic ión . 

León, 2 de Febrero de 1944.—E] 
Presidente, Uzquíza. 

359 N ú m . 65.—36,00 ptas. 

m i 
Ayuntamiento de 

León . 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL ExcMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1943 
(Conclusión) • 

Sesión de 6 Diciembre 19Í3 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fernández , Alcalde-Presidente 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2.°, 3;° 
y 4.° Tenientes de Alcaide, previa 
convocatoria en forma legal, sel 
abr ió la sesión a las 19,38. 

Se aprueba el acta de la sesión an-J 
lerior. 

La Corporac ión quedo enterada] 
del estado de fondos, aprobándose | 
varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder quinientas pesetas para 
el taller de talleres de los aprendices 
afiliados al Frente de Juventudes; y 1 
tres m i l pesetas para el Aguinaldo | 
Social de la Falange. 
Quedar enterada de dos comunica
ciones del Excmo. Sr, Gobernador 
Civ i l , sobre concesión de 50.000 pe* 
setas en concepto de ayuda econó
mica por parte del Estado para el 
pago de expropiac ión relativo al so
lar destinado a edificio para Gobier
no Civi l y ü t r a en que se participa 
que el Ministerio de Agrícultura^ha 
resuelto tener por desistido a este 
Ayuntamiento del recurso de nuli
dad interpuesto sobre nombramien
to de Jefe de los Servicios Munici' 
pales Veterinarios. 

Desestimar la petición del Ilusftí-
simo Sr. Rector de . la Universidad 
de Oviedo iñ te resando el pago de 
media beca a un aluijino leonés. 

• Conceder au tor izac ión a varios s0' 
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar los pliegos de condicio
nes facultativas y ecsnómico-adoU' 
nis t ra t ívas para la subasta dé adju
d icac ión de las obras de construC' 
ción de aceras y pocetes en la cali* 
de Astorga, por no haberse fonnulí ' 
do r ec lamac ión alguna en cuanta* 
sistema de cont ra tac ión n i a la á}* 
t r ibuc ión de contribuciones espeCwj 
les. 
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Desestimar el recurso de reposi

ción inlerpueslo por los propietarios 
de la calle de Federico Echevar r í a 
contra la apl icac ión de contribucio
nes especiales por cons t rucc ión de 
alcantar i l ladó. 

Aprobar la certificrción n ú m e r o 
dos de las obras realizadas para la 
reforma de la cubierta y construc
ción del techo del salón de sesiones 
y escalera de la Casa Consistorial. 

Feíicitar al É x c m o . Sr. Obispo de 
Astorga y a la Ciudad, por la toma 
de posesión de expresado Prelado 
de dicha Diócesis. 

Pasaron a informe asuntos que 
asi lo requieren, ̂ quedando otros so
bre la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,32, 

Sesión de 6 de Diciembre df 194-3 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fernández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 9 señores Gestores, 
previa convocatoria en forma regla
mentar ia ,seabr ió la sesión alas20,47. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Se aprueba un reconocimiento de 
crédito a D. Manuel Campo Ugidos 
por resto de expropiac ión de una 
parcela de terreno en la calle del 
Padre Arintero por 10.460,67 pesetas 
y otra a la Industria Carbonera por 
diez mi l kilos de ca rbón por valor 
de 1.497,10 pesetas. 

Se aprueba el informe de la Secre
taría emitido en el tecurso de repo
sición interpuesto por D. Francisco 
González Marban, contra acuerdo 
por el que se le separó de su -cargo 
de Vigilante de Consumos, y en su 
consecuencia se desestima dicho re
curso. 

Se acueida remit ir el proyecto de 
modificación de la a l ineación de la 
calle de Renueva, a la Comisión de 
Obras para que se ampl í e y comple
mente el estudio del proyecto, a fin 
de darle mejor viabil idad, conforme 
con la moc ión de la Alcaldía y sea 
estudiado en todos los aspectos que 
aconseje la conveniencia del in terés 
público. 

Aprobar la propuesta de la Alcal
día sobre concesión de una paga ex
traordinaria con motivo-de las .fies
tas de Navidad a los empleados de 
todas clases de este Ayuntamiento, 
en las condiciones que se especifican 
en dicha propuesta. 

Se acuerda hacer cumpl i r a los i n 
teresados los acuerdos que oportuna
mente han sido adoptados y qu¿ se 
hailáh, pendientes de ejecución en 
"virtud de resistencia pasiva ofrecida 
Por a f e l i o s . 

Se levantó la sesión a las 2^,20. 
Sesión de Í.3 Diciembre 19ÍS 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Jega Fernández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2.ü y 
^ t ementes de Alcalde, previa cdn-

ocatoriaen íb rma legal, se abr ió la 
Sesiona las 20,15. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios- pagos. 

•La Corporac ión quedó enterada 
de un oficio del .Excmo. Sr. Gober
nador Civi l t r a s l ádando autoriza
ción de la Dirección General de Ad-
minis t rcc ión Local, para la c reac ión 
de varias plazas de técnicos, admi
nistrativos y subalternos de esta Cor
porac ión para ser provistas con arre
glo a la Ley. 

Dada cuenta de un oficio del' Ilus-
t r í s imo Sr. Presidente de la Audien
cia Provincial solicilando se facilite 
un edificio adecuado para la insta
lación de dichos servicios, se aco rdó 
acoger la pet ic ión con el mayor i n 
terés y s impat ía y gestionar con la 
m á x i m a urgencia la cons t rucc ión de 
un Palacio de Justicia des ignándose 
una Comisión para que se ponga en 
contacto con la Diputac ión Provin
cial y demás organismos que estime 
pertinentes a fin de ofrecer al Esta
do un solar que reúna las debidas 
condiciones para emplazamiento del 
edificio correspondiente y realice 
cuantas gestiones repute necesarias 
para activar la cons t rucc ión del mis
mo. 

De conformidad con los respecti
vos informes, sa adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Autorizar a la Admin i s t rac ión de 
la Residencia de la Virgen del Ca
mino para anunciar el correspon
diente concurso de suministro de 
carne para dicho Establecimiento 
así como para el gasto extraordina
rio de la fiesta tradicional de Navi
dad. 

Autorizar a varios solicitantes pa
ra realizar diferentes obras. 

Aprobar el acta de recepción de 
las obras de alcantarillado de la ca
lle de la Serna. -

Aprobar dos expedientes de pró 
rroga de 1.a clase. 

Desestimar la pet ición del Cape
llán del Cementerio solicitando au
mento de r emune rac ión , a co rdándo
se satisfacer los gastos de teléfono. 

Autorizar a varios industriales pa-
r a ñ n s t a l a r talleres con motor, exi
giéndose a otros los requisitos fija
dos en los d i c t ámenes emitidos por 
el Técn ico Indnstrial de este Exce
len t í s imo Ayuntamiento. 

Encomendar al S índico que se 
ponga al habla con la propietaria de 
la casa sita en la calle de los Pilotos 

•[•legueral, a efectos de que gestione 
la fijación de precio y condiciones 
para la ins ta lación de las dependen
cias del Juzgadp Municipal , por 
haber resultado negativo el concur
so abierto para arriendo de locales 
a tal fin. • • 

I m p r i m i r la m á x i m a actividad en 
la redacc ión del proyecto para anun
cio del concurso de conces ión del 
servicio públ ico de autobuses dentro 
del t é rmino municipal , para remi

t ir lo urgentemente a la Superioridad. 
Trasladarse a Vitoria en Corpora

ción con motivo de la entrada en 
aquella Diócesis del Exmo. y Reve
rend í s imo Padre Carmelo Rallester 
Nieto, y facultar a la Alcaldía para 
la organizac ión de todo lo concer
niente al caso. 

Comunicar al Sr. Decano de la 
Facultad de Veterinaria el acuerdo 
tomado por unanimidad de donar 
la placa que dé el nombre al nuevo 
edificio que se construye para dicha 
Facultad. 

Pasa rón a informe asuntos que así 
lo requieren, quedando otros sobre 
la Mesa para su estudio. 

Se levantó la sesión a las 22,03 
Sesión del 22 de Diciembre de 194-3 

' Bajo la Presidencia de Don Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en ío rma legal, se abr ió la 
sesión a las 20,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an 
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, y apro
bándose varios pagos. 

Autorizar por la Superioridad la 
Corporación para la c reac ión de 
plazas de funcionarios, se acuerda 
dar la corrida de escalas reglamen
taria para anunciar las vacantes que 
resulten, a partir del 1.° de Enero 
p r ó x i m o . 

De conformidad can los intormes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Anunciar la correspondiente su
basta para aprovechamiento de las 
basuras que recóje el servicio. M u n i 
cipal de limpieza, i cdac t ándose al 
electo el pliego de condiciones. 

Quedar.enterada de la es tadís t ica 
de trabajos del Laboratorio M u n i 
cipal durante el pasado mes de No
viembre. 

Aprobar el acta de las oposiciones 
celebradas para la p ro \ i s i ón de una 
plaza dé Delineante de Vías y Obras 
Municipales, y a c o r d á n d o s e como 
en la misma se propone declarar de
sierta la opos ic ión . 

Aceptar la solución primera pro
puesta en el plano que presenta Don 
Valeriano Campesino, solicitando la 
ins ta lac ión de un generado para la 
dest i iación de plantas en la Avenida 
de Palencia n ú m e r o 1, .en las condi
ciones que constan én acta, debiendo 
antes de la imp lan tac ión , dar cuenta 
al Ayuntamiento. 

Conceder au tor izac ión a D.a Con
cepción Moncaubeig para construir 
un piso de carruajes en la calle del 
Alcázar de Toledo n ú m e r o 11. 

Aprobar el informe reca ído e n ^ I 
expediente vde prorroga de incorpo
rac ión a filas de pr imera clase, del 
mozo Federico Pérez Ba lbuená . 

Librar al Gobierno CíXil y para 
atenciones de carác te r general, la 
cantidad de 3.250 pesetas dé la suma 
presupuestada a tal fin. : 



Quedar enteraba de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l intere
sando se consigne el el presupuesto 
cantidades para subvencionar a las 
Justas Provinciales y Locales del 
Turismo, aco rdándose tomar nota 
para el futuro. 

Lamentar que la falta de consig
nac ión impida acceder a la preten
sión del Consejo Diocesano de Mu
jeres de Acción Católica de León, 
solicitando kyuda económica . 

Anunciar el oportuno concurso 
para adjudicar el servicio de con
ducc ión de cadáveres de pobres al 
Cementerio, en caso de qué el actual 
contratista insista en su pet ic ión de 
aumento de consignación para tal 
servicio. 

Dar las gracias mas expresi vas "a 
la Diputac ión de Alava y al Ayunta
miento de Vitoria, por las atenciones 
dispensadas a los miembros de esta 
Corporac ión que asist ierón a la en
trada en Vitoria del nuevo Prelado 
Reverendís imo Padre Ballester. 

Se levantó la sesión a las 21,53 

Sesión del 27 de Diciembre de Í943 
Bajo la Presidencia de Don Justo 

Vega Fernández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. I.0, 3.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20,12. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

La Corporac ión quedo enterada de 
varios donativos con destino a la 
Residéncia de la Virgen del Camino, 
como así mismo de la comun icac ión 
del Director General de la RENFE. 
denegando la creación de un tren 
t ranv ía y de la del Decano de la Fa-
cuitad de Veterinaria dando las gra
cias por el ofrecimiento de una placa 
para el edificio de dicha facultad, 
como igualmente de la comunica 
ción del l imo . Sr. Director General 
de Enseñanza Profesional y Técn ica 
dando cuenta de la creación de esta 
ciudad„de una Escuela de Capataces 
de la Corporación Municipal . 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos. 

Que el Jefe de los servicios Veteri
narios provea la Dirección del Ma
tadero, así como la conformidad con 
la adscr ipción del Sr. Tagarro al ser
vició que indica en su escrito. 

Ex imi r del impuesto de Plus Valia 
a D. Carlos Cimas por una finca ur
bana sita en la calle de Mariano 
André s . 

Autoriza ravrarios solicitantes para 
realizar diferentes obras. 

Aprobar la l iqu idac ión de obras 
de alquitranado de varias calles eje
cutadas por el contratista D. Manuel 
Malmierca. 

Autorizar a D. Santos González 
para instalar una carp in te r ía con 

motor en la calle del Conde Luna 
n ú m e r o 4. 

FMjar el cincuenta por ciento de 
los quinquenios devengados por el 
funcionario Municipal Don Andrés 
Seco Valdes, y reconocerle una can
tidad 'por gastos del recurso, que 
oscilará entre setecientas y ocho
cientas pesetas. 

Imponer derechos tripes a Don 
Agustín F e r n á n d e z y Don José Gu
tiérrez por ejecutar obras sin per
miso, por lo que afecta a las obras 
de c imentac ión . 

Aprobar el pliego de condiciones 
para el concurso de suministro de 
carne con destino a la Residencia de 
la Virgen del Camino. 

Aprobap el contrato de arriendo 
de un local en la casa n ú m e r o 4 de 
la calle de los Pilotos Regueral, con 
destino a Juzgado Municipal y ar
chivo del mismo, por dos años . 

Aprobar el informe reca ído en un 
expediente de prórroga de 1.a clase. 

Aclara si las obras realizadas jun to 
al edificio de la Federac ión Católica, 
constituyen un cierre abusivo y los 
derechos que tenga el Ayuntamiento 
para en su caso resolver como pro
ceda. 

Aclarar el acuerdo tomado sobre 
facil i tación de local para la ínstala- ' 
c ión de la Audiencia Provincial , en 
el sentido d e q u e' la mis ión del 
Ayuntamiento se concreta a la de
s ignación de las personas indicadas 
en dicho acuerdo para en a r m o n í a 
con la representac ión de los demás 
Organismos oficíales realizar las 
gestiones que se estimen precisas a 
efecto de resolver el problema para 
la ins ta lac ión decorosa de dichos 
servicios. 

Estimar la pet ición del Sr. A d m i 
nistrador de Consumos sobre fija
c ión del premio que le corresponde 
percibir por exceso de r ecaudac ión 
durante el actual ejercicio, acor
dándose que para el futuro se es
tudie por la Comisión de Hacienda 
la fijación de nuevos tipos del pro 
centaje que en concepto de premio 
haya de percibir, realizando un rea 
juste equitativo con vista a la incre
men tac ión de ingresos derivada, del 
crecimiento de la pob lac ión y a los 
nuevos arbitrios establecidos con 
posterioridad a las bases fijada* 
oportunamente. 

Facultar al Sr. Alcalde para que 
una vez revsisados por el mismo y 

| caso de estimarlos corrientes, preste 
1 ap robac ión a los libramientos y sus 
justificantes que se presenten hasta 
el día treinta y uno del actual. 

Se levantó la sesión a las 21,32. 
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idmínisífaiián de lustícia 
Juzgado Municipal de Villadeean^ 

Don Manuel Franco Pérez, Juez Mu
nicipal de Víl ladecanes 
Hago saber: Que en este mí prí-

mer y ú l t imo edicto, se cita, llama 
y emplaza a los que se consideren y 
fueren herederos de D. Serafin Igle
sias Silva, cuyo paradero se ignora, 
para que, a las quince horas del día 
veintinueve de Febrero p róx imo se 
presenten en este Juzagado de Vílla
decanes, sito en Toral de los Vados 
a contestar la demanda de juicio 
verbal c iv i l , presentada por D. Bal
domcro Pérez Vidal , casado, mayor 
de edad y vecino de Toral de los Va
dos, según lo tengo acordado en 
Providencia del día de hoy, aperci
biéndole , que de no verificarlo por 
sí o por medio de legít imo apodera
do, se dec larará eí Juicio en su re^ 
veldía, sin m á s citarles n i oírles a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
729 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l . 

Y para que sirva de notificación y 
ci tación a los demandados se publí« 
ca en el BOLETÍN OFICIAL de esta-
provincia, a tenor de lo dispuesto 
en el a í t í c A O 725 de dicha Ley. 

Juzgado de Villade-
'¡siete de Febrero de 

cuarenta y cuatro. 
iel Franco. —El Se* 

ñei ro . 
, 62.—35,00 ptas 

H I N M i e DE L l GOBERNM 

Dirección General de Correos 
y 

JUZGADO ESPECIAL 

Por el presente cito y emplazo al 
Cartero Rural de Arenillas, D. Ru
fino Felipe Bajo para que en el plazo 
de 15 días contados desde la publí' 
cación de la presente requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, se presente ante el Juzgado 
Instructor n.0 4-C, adscrito al Juz
gado Especial de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación 
a efectos de depurac ión política-so
cial bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo en el plazo señalado, 
le p a r a r á el perjuicro a que haya 
lugar, pros iguiéndose sin su audien' 
cía las diligencias que me hallo tra
mitando. 

Madrid, 26 de Enero de 1944.-El 
Juez Instructor n.0 4-C., Andrés Val-
dés Fraga. 265 
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